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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de febrero de dos veintitrés 

 

El presente asunto fue admitido por auto del 10 de agosto del año 

inmediatamente anterior y se decretaron medidas cautelares, remitiéndose 

respecto del inmueble la comunicación respectiva a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y al extremo activo. 

 

Para evitar la paralización del presente asunto, se requiere al extremo activo 

para que cumpla la carga procesal de culminar sus gestiones para la 

efectividad de las medidas cautelares o en su defecto notificar al extremo 

pasivo de la presente cuerda procesal. 

 

Lo anterior, lo deberá cumplir en el término de 30 días so pena de tener la 

demanda por desistida tácitamente con las decisiones que ella conlleve 

conforme al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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